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ICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBER-
NACIÓN, CON PUNTO DE ACUERDO A 
FIN DE INCLUIR EN EL CALENDARIO OFI-
CIAL LA FECHA DEL 19 DE JULIO COMO 
DÍA PARA CONMEMORAR LA DECLARA-
CIÓN DE LA AUTODETERMINACIÓN DE 
MÉXICO, HECHA POR EL LICENCIADO 
FRANCISCO PRIMO DE VERDAD Y RAMOS.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LXI Legislatura fue turnada, para 
estudio y dictamen, proposición con punto de acuerdo que solicita a 
la Secretaría de Gobernación que incluya en el calendario ofi cial el 19 
de julio de cada año para conmemorar la Declaración de Autodetermi-
nación de México hecha por Francisco Primo de Verdad y Ramos, con 
motivo de los festejos del bicentenario de la Independencia.

Esta Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f ), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 87, 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta 
honorable asamblea el siguiente dictamen, basándose en los siguientes

Antecedentes

1.  El 26 de noviembre de 2009, el diputado José Luis Jaime Correa, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, presentó una proposición con punto de acuerdo por el que se 
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solicita a la Secretaría de Gobernación que incluya en el calendario 
ofi cial el 19 de julio como el día para conmemorar la Declaración 
de Autodeterminación de México hecha por Francisco Primo de 
Verdad y Ramos, con motivo de los festejos del bicentenario de la 
Independencia.

2.  El 26 de noviembre de 2009, la Presidencia de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados turnó la mencionada proposición, 
para estudio y dictamen, a la Comisión de Gobernación de esta 
Cámara de Diputados.

3.  Con fecha 8 de diciembre de 2009, los integrantes de la Comi-
sión de Gobernación aprobaron el dictamen correspondiente.

Establecidos los antecedentes, los integrantes de la Comisión de Gober-
nación de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados exponemos las 
siguientes

CONSIDERACIONES

1.  Que Francisco Primo de Verdad y Ramos nació el 9 de junio de 
1760 en la Hacienda de la Purísima Concepción de Ciénega de 
Mata, municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, según consta en su 
acta bautismal en el Curato de Ojuelos.

2.  Que formado bajo el infl ujo de los ideales ilustrados, estudió leyes 
en el antiguo Colegio de San Ildefonso, y llegó a ser síndico en 
el ayuntamiento de la Ciudad de México. Con la infl uencia de la 
Ilustración fi losófi ca, estaba convencido que la soberanía reside 
esencialmente en el pueblo, principio que difundió y lo hizo ganar 
opositores, principalmente de los peninsulares y la Inquisición.

3.  Que a mediados de 1808, llegó a la Nueva España la noticia de la 
abdicación de la familia real de los Borbones debido a la invasión 
de España por las tropas francesas de Napoleón Bonaparte. Ante 
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estos acontecimientos, el licenciado Francisco Primo de Verdad y 
Ramos, síndico de la Ciudad de México, propuso, junto con el 
regidor Juan Francisco Azcárate, que el virrey convocara a todos 
los ayuntamientos a crear juntas encaminadas a formar un gobier-
no provisional apoyado en el pueblo.

4.  Que la propuesta del abogado Primo de Verdad encontró respaldo 
en la población del país, que consideraba que, como cualesquier 
otro súbdito de la corona española, tenía derecho a establecer un 
gobierno provisionario en las Leyes de Partida que ejerciera la 
autoridad abandonada por el rey, a fi n de dar paso a un proceso 
independiente de toda autoridad peninsular en México.

5.  Que ante esta situación, Primo de Verdad propuso al virrey y a la 
junta jurar a Fernando VII como rey de España y de las Indias, y 
trató de convencerlos para que se comprometieran a no reconocer 
monarca alguno que no fuese de la estirpe real de los Borbones, 
a defender el reino de la Nueva España y no entregarlo a otra po-
tencia ni a otra persona que no fuera de la familia real legítima.

6.  Que fue así que el 15 de julio de 1808, el virrey José de Iturrigaray 
convocó a los notables del virreinato integrantes del real acuerdo, 
que era el cuerpo formado por los oidores para asesorarlo en asun-
tos difíciles, a constituir dicho gobierno, destacándose las fi guras 
del licenciado Primo de Verdad, Francisco Azcárate y Melchor de 
Talamantes.

7.  Que teniendo como proclama que “la soberanía reside esencial-
mente en el pueblo”, el 19 de julio Primo de Verdad y Ramos pre-
senta al virrey la Declaración de Autodeterminación de México, 
en la que el ayuntamiento de la Ciudad de México, “en represen-
tación de todo el reino”, propuso los siguientes puntos:
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PRIMERO. Que las renuncias de los monarcas españoles eran 
nulas porque fueron “arrancadas con violencia”.
SEGUNDO. Que la nación, representada por sus corporacio-
nes municipales, asumía la soberanía para “conservarla in-
tacta” hasta la restitución de los reyes legítimos.
TERCERO. Y que, en consecuencia, debía el virrey continuar 
provisionalmente en el gobierno.

8.  Que de hecho y de derecho, esta declaración signifi caba la Inde-
pendencia de la Nueva España, acto que los peninsulares vieron 
con temor y se rehusaron a admitir la declaratoria de Primo de 
Verdad y Ramos. De inmediato, los oidores objetaron el docu-
mento y el 9 de agosto se reunieron en una junta, las principales 
autoridades de la ciudad para examinar el asunto.

9.  Que como parte de la celebración del bicentenario del inicio del 
movimiento de Independencia y el centenario del inicio de la 
Revolución Mexicana, a partir de 2007 el Banco de México puso 
en circulación monedas conmemorativas de cinco pesos con per-
sonajes representativos de esos movimientos históricos. Una de 
ellas corresponde a Primo de Verdad y Ramos, como un justo 
reconocimiento como precursor de la gesta independentista.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación some-
ten a consideración del pleno de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión el siguiente
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ACUERDO

ÚNICO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 
solicita al titular del Poder Ejecutivo federal que instruya a la Secretaría 
de Gobernación, en el ámbito de sus atribuciones y con motivo de los 
festejos del bicentenario de la Independencia nacional, y con fundamen-
to en la fracción XXVI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a incorporar en el calendario ofi cial el 19 de 
julio como día de Proclamación de la Autodeterminación de México he-
cha por el licenciado Francisco Primo de Verdad y Ramos, por ser fecha 
histórica para el pueblo mexicano y la declare como fi esta nacional.

Palacio Legislativo de San Lázaro

México, Distrito Federal, a 8 de diciembre de 2009.
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LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN

Diputados: Javier Corral Jurado (rúbrica), presidente; Mercedes del Car-
men Guillén Vicente (rúbrica), Felipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), 
Ilich Lozano Herrera (rúbrica), Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan 
Enrique Ibarra Pedroza (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbri-
ca), Gastón Luken Garza, Francisco Ramos Montaño (rúbrica), Gre-
gorio Hurtado Leija (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), 
Raúl Domínguez Rex (rúbrica), secretarios; Guadalupe Acosta Naranjo 
(rúbrica), Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Gabriela Cuevas 
Barron, Sami David David (rúbrica), Alejandro Encinas Rodríguez (rú-
brica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Marcela Guerra Castillo, Jorge 
Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, Miguel Ángel Luna 
Munguía, José Ricardo López Pescador, Andrés Massieu Fernández, So-
nia Mendoza Díaz (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez, Beatriz Paredes 
Rangel, Julio Saldaña Morán, César Augusto Santiago Ramírez, Arturo 
Zamora Jiménez.
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